
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 113
QUILLÓN, miércoles 29 enero 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡METLIFE CHILE SEGUROS DE VIDA S.A. RUT:

LA SUMA DE $:46.872
Y SON:CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/L

VOR LO SIGUIENTE:
PAGO CÍA DE SEGUROS LA ARAUCANA, CORRESPONDIENTE A LOS DESCUENTOS EN LAS REMUNE

DEL MES DE ENERO DEL 2014.-

ÍES

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2141201041 Metl ife Chile Seguros de ^

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 FOT

TOTALES :

DEBE
46 .872

HABER

4 6 . 8 7 2

RUT DCTO.
99289000-2

99289000-2

46.872 46.872

MBRE CtX-tt <jJÍGLGÍO




